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Le informamos el nuevo formato de la Credencial Provisoria a través de la cual nuestros socios  
podrán, en forma excepcional, acreditar su afiliación a OSDE Binario junto a su  Documento de 
Identidad. 

La credencial provisoria se emite para ser utilizada por el socio que la requiera hasta recibir su 
credencial definitiva. Su uso es personal e intransferible y para un tiempo determinado.  
 
A partir de la implementación de este nuevo modelo pierden validez los provisorios emitidos 
para grupos familiares.  
 
A continuación se detallan los datos que se visualizan en el nuevo documento provisorio y sus 
características.  
 

UTILIZACIÓN DE LA CREDENCIAL PROVISORIA 
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CARACTERÍSTICAS DE LA NUEVA CREDENCIAL PROVISORIA 

Código de Autorización Provisorio (sólo Farmacias) 

Es  de utilidad sólo para el expendio de productos y medicamentos 
en Farmacias. 
 
Ante la presentación de la Credencial Provisoria vigente, se debe 
registrar la prestación con el «código provisorio de autorización». En 
caso de ingresar el número de socio, la transacción será rechazada.  

Datos y Número de Socio 
 
Los prestadores de 
especialidades distintas de 
Farmacia deben registrar la 
prestación con el número de 
socio.  
 

Antes de realizar la prestación  siempre 
verifique  la identidad del beneficiario y  
el período de validez de la credencial 
provisoria.  

Período de vigencia autorizado 
para el uso de la credencial 

Plan del 
Socio 
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Más de un período de vigencia autorizado para el uso de 
la credencial 
Si usted visualiza más de un registro de fechas para el código 
de autorización provisorio, esto implica que el socio tiene 
actualizaciones dentro del período de validez de la credencial 
provisoria sobre su condición administrativa (Programa 
Especial, cambio de Plan), o Impositiva (Gravado o No 
Gravado). 
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MENSAJES DE LOS SISTEMAS DE VALIDACIÓN EN LÍNEA 
 

Los sistemas de validación en línea incorporaron nuevos mensajes asociados a la credencial 
provisoria.  

Mensaje Significado Qué debe hacer 
6 – Cód. de Autorización 
Provisorio erróneo 

El código de autorización 
provisorio es inexistente. 

Revise el código e ingréselo 
correctamente.  

5 – Cód. de Autorización 
Provisorio  no vigent 

El período de validez está 
vencido. 

Indique al socio que se 
comunique con el Centro de 
Atención Telefónica  
(0810-555-OSDE / 6733).  

8 – Ingrese Cód. de Auto- 
rización Provisorio 
 

Usted ha ingresado el número 
de socio y existe una 
credencial provisoria vigente.  

Registre la prestación con el 
código de autorización 
provisorio.  

7 – Ingrese Nro. de Socio 
El código de autorización 
provisorio no se corresponde 
con el tipo de registración. 

Para registrar la prestación 
utilice el número de socio 
indicado en la parte superior 
de la credencial.  

9- Cred. no vigente 
Ingrese Cód. de Auto- 
rización Provisorio 
 

Está ingresando los datos de  
una credencial definitiva 
mientras se encuentra vigente 
una credencial provisoria. 

Registre la prestación con el 
código de autorización 
provisorio o indique al socio 
que se comunique con el 
Centro de Atención Telefónica 
(0810-555-OSDE / 6733).  
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PARTICULARIDADES DE LA FACTURACIÓN SOBRE LOS SERVICIOS PRESTADOS  A 
SOCIOS CON CREDENCIAL PROVISORIA 

FARMACIAS  
 
Los sistemas electrónicos validan en el momento la vigencia de la Credencial Provisoria. Para 
registrar las prestaciones se debe utilizar  siempre  el «código de autorización provisorio». 
 
En el caso de presentación manual de la  facturación, el Prestador debe acompañar el 
comprobante de venta con las fotocopias de la Credencial Provisoria y del Documento de 
Identidad del beneficiario correspondiente.  

OTRAS ESPECIALIDADES 
 
Para registrar las prestaciones otorgadas utilice el número de socio, tal  como lo hace 
habitualmente. 

Ante cualquier duda puede comunicarse, de lunes a viernes, de 9 a 18 hs., a nuestras líneas: 
 

Centro de Atención Telefónica para PRESTADORES   0810 – 666 – OSDE (6733). 
 

Centro de Atención Telefónica para SOCIOS    0810 – 555 – OSDE (6733). 

Verifique en todos los casos  la identidad del beneficiario de la  
credencial provisoria y su vigencia.  
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